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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 342-ZO25-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 342-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 05 de
mayo de 2025, las 10h53.

VISTOS Agréguese a los autos:

a) Meniorando Nro. TCE-PRE-2025-0208-M de 01 de mayo de 2025, dirigido al
secretario general de Tribunal Conwncinso Electoral, con el asunto:
“CERTIFIcA ClON CAUSAS DE LOS RIOS”.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0406-M de 01 de mayo de 2025, suscrito
por el secretario genera del Tribunal Contendoso Electoral, con e asunto:

‘Certificación Cunsas de Los Ríos “.

ANTECEDENTES

1. El 23 de abril de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrto firmado Ilor el abogado
Juan Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de
Los Rios, conjuntamente con su abogada patrocinadora. Mediante el refeiido
escrito presentó una denuncia en contra de varias personas por el presunto
cometimiento de una infracción electoral en el proceso Elecciones Seccio,,aIes
CPCGSy Referéndum 2023’Ç respecto a la dignidad de concejales urbanos del
cantón Puebloviejo, de la provincia de Los Ríos de la alianza UNIR, Unidos por
Los Ríos, Listas 1-3-4-17-20-21-23-25.

2. La Secietaiía General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 342-2025-TCE; y. en virtud del sorteo electrónico efectuado el ¿3 de
abril de 2025, radicó la competencia en la ahogada Ivonne Colonia Pci-alta,
jueza de Tiihtia Contencioso EectoraI4.
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3. El 24 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (01) mi cuerpo contenido en (43J cuaterita y tres ftijas5.

4. El 28 de abril de 2025, dicté auto de sustanciación, en el cual dispuse al
denunciante que en el término de das (02J días complete y aclare su denuncia6.

5. El 01 de luyo de 2025, ingresó la documentación descrita en el literal b) ut

sL,p,.a7.

II. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la República del Ecuadoi en el artículo 82, establece que la
seguridad j tirídica se Funda nenta en La existencia de i1Úri1as cta ras, previas,
públicas y aplicadas por autoridad coiiipoteilte. En este sentido, el artículo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia o
LOEOP) señala Los requisftos que deben curnplh los uedos de impugnación
que se interpongan ante este órgano de administración de justicia electoral.

7. Para garanUzar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales,
los juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesaes se
enmarquen dentro del trámite :ega: previsto, paitictilaimente en a fase de
admisibilidad. En esta etapa, se debe analizar que e: escrito ciimpa con todns
los requisitos formales que establece la :ey. Solo en e: caso de que se llegue a
cun] plir a cabali dad con éstos, el juez podrá continuar con las siguientes fases
procesaies.

8. La etapa de acimis,bíidad consiste en un examen previo y estrirw de:
cumplimiento de lo previsto en el articulo 245.2 de la LOEOP, así como
artículo 6 de: Reglamento de Tri,iites del íribtina Contencioso Electoral (en
ad&ante, RTTCE). En este contexto, a normativa electoral prevé nueve
requisitos que debe contener la denuncia, acción o recti’so

9. De igual manera, la reFerida normativa dispone que, en caso de que el jaez
considere que el escrito ni cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se
complete y aclare la denuncia, para lo cuai. debe considerar que los reqtsitos
contemplados en numerales 1 y 6 son stihsanabies de oficiu No obstante, el
resto de los requisitos soit de es(hcto ctinipinhiento para os recurrentes o
acc[onantes, al ser 1 ropos de quien activa el sistema de ¡ usricia electoral, por lo
que. de verificarse su :ncur:pli:nento procede el archivo de a causa.

lOEn el caso en examen, a través de auto de 2fl de abril de 2025, dispuse al
denunciante que en el término de dos (02) días aclare y complete os requisitos
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determinados en el articulo 245.2 numerales 3, 4, 5 y 7 del Código de la
Democracia en concordancia co,, Jo señalado en los numerales 3, 4, 5 y 7 del
aitícul o 6 deI RTTCE. Dicho auto fue notificado el : isnw día de su mu isn
contarme consta de a razón senjtada por a actuaria del des1,açhc,4.

l1.Aio,a bien, mediante memorando Nro. TCE-PRE-2025-0208-M. de 01 de mayo
de 2025, se soliriti al secretai-io general de Tribuna: Contencioso Electora
que certifioue si desoe el 28 tIc ¿1liii; (Le 2025 hasta el 30 (le abri de 2025,
ingresó agiii escrito de manera Física o electrónica, en relación a varias causas
remitidas por el cii rector de la Deleginón Provincia: Eiectoral de los Ríos.
entre elas la signada con el Nro. 342-2025-TCE.

12.Ante lo cual el secretano geliela de: Tribunal Contencioso Electoral remitió el
memorando Nro. TCE-SC-OM-2025-0406-M’, en el que certificó que:

“Urja vez revisado el Sistema de Recepcrón de Documentos Jui-isdiccionoles, el
Libro de ¡nyreo de causas del 7,ibu,,al Contencioso Electora!, y las
dirtccionL’s de correo elect,-ónico institucionales de lo Secretaría General:
secretaria qeneral@tcegobec; y secreturiu.generaltceom@grnail.com
CERTIFICO que, desde ci 28 de abril de 2025 hasta las 13h00 de) día 01 ile
muyo de 2025, NO ha ingresado escrito o documentación alguna, de forma
física o electrónica por parte del aburjudo Juan Francisco Cevallos Silva, ni de
su abogada patrocinadora dentro de los causas Piras. 266-2025-TCE; 267-
2025-TCE 273 -202Ç-TCE 279-2025-TCE 284-2025-TCE, 29Ü-2025-TCE; 293-
2025-TCE, 2992025-TU?, 302-2025-ILE; 310-2025 TÚ?, 313-2025-TCE; 318-
2025-TCE 322-2025-TCE 330-2075-nL 342-2025-TCE 346-2025-TCE y
350-2025-ICE’. (El éntasis no uoiiespuiide a texto original)

13. En consecuenda, restilti evid ente que e egitiniado activo no ha dado
cumplimiento a lo dispuesto por esta autoridad mediante auto de 28 de abril de
2023; por lo que, es procedente & archivo de la causI, en aplicación de lo
dispuesto en el articulo 245.2 del Código de Ja Democracia y del articulo 7 del
Reglamento de Trámites del TIIb1Lna Contencioso Electoral.

III. DECISIÓN

En [unción de o expuesto, esta juzgadora resuelve:

PRI MERO.- Archivar la preseii te causa de cciii [o rmidad con lo dsptiesto en el
artícuhi 245.2 de la Ley Orgánica Eectural y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia, así conlo del artículo 7 del
Reglamento de Tir,iites del Tribunal Contencioso Electoral.
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SEGUNDO.- Notifíquese el presente auto al abogado Juan Francisco Cevallos Silva,
director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, en as siguientes
direcciones electrónicas: juancevaflos@cnegoh.ec, andreaaEuiIarcne.gobec y
Iosrios6cne.oh.ec; así corno en la casilla contencioso electoral Nro. 020.

TERCERO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 1) Abg. Ivonne Colorna Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral
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,,,istito Metropolitano, 05 de mayo de 2025.


